
FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESOLUCIÓN No. 022

(18 de octubre de 2022)

“Por la cual se asignan funciones a Docentes de Carrera como integrantes del Consejo Curricular del Programa

Académico de Matemáticas”

El DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MATEMÁTICAS Y NATURALES, en ejercicio de sus atribuciones legales, y

en especial las  conferidas en el literal b del Artículo 34 del Estatuto General, Acuerdo 003/97, y,

CONSIDERANDO:

Que el Estatuto General, Acuerdo 003 de abril de 1997, consagra: “Artículo 34.– CONSEJO CURRICULAR DE

PREGRADO. Por cada proyecto curricular de pregrado (o Programa Académico) que funcione en la Universidad hay un

Consejo Curricular,  integrado así:

a. El Coordinador de proyecto curricular (Programa Académico) quien lo preside.

b. Un (1) profesor, por cada uno de los componentes curriculares, designados por el Decano.

c. Dos (2) estudiantes del proyecto curricular (Programa Académico), designados por el respectivo consejo de facultad.

Los estudiantes y profesores deben cumplir las mismas calidades, requisitos y períodos establecidos para los integrantes

de los Consejos de Facultad”.

Que mediante resoluciones de Rectoría 204 del 10 de Mayo y 562 de 14 de octubre de 2022, fueron incorporados y el

trasladados los docentes JULIO CESAR RAMOS FERNANDEZ, y posteriormente VERÓNICA CIFUENTES VARGAS,

LUIS FERNANDO VILLARRAGA POVEDA y ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR respectivamente, quedando

adscritos a la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales.

Que mediante oficio del 08 de agosto de 2022, presentó renuncia irrevocable a la asignación de funciones como Integrante

del Consejo Curricular del Programa Académico de Matemáticas, el docente ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR,

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 80.020.955, en representación del Componente Curricular  área de análisis.

Que aceptada la renuncia del docente ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR, se hace necesario para el buen

funcionamiento del Consejo Curricular del Programa académico de Matemáticas designar en su reemplazo al docente

JULIO CESAR RAMOS FERNANDEZ, en representación del componente curricular área de análisis.

Que se hace necesario igualmente, ratificar a los docentes VERÓNICA CIFUENTES VARGAS identificada con cédula de

ciudadanía 52.242.740 de Bogotá y a LUIS FERNANDO VILLARRAGA POVEDA identificado con cédula de ciudadanía

No. 19.474.855 de Bogotá como Integrantes del Consejo Curricular del Programa Académico de Matemáticas en

representación del componente curricular área de Álgebra y Lógica y del componente curricular área de Geometría y

Topología, respectivamente.

En mérito de lo expuesto esta Decanatura:

RESUELVE

Artículo 1°. Aceptar la renuncia del Docente ÁLVARO ARTURO SANJUÁN CUÉLLAR y dar por terminada su designación

como miembro del Consejo Curricular del Programa Académico de Matemáticas en representación del componente

curricular área de análisis.

Artículo 2°. Designar como integrante del Consejo Curricular de Matemáticas al docente JULIO CESAR RAMOS

FERNANDEZ, identificado con la Cédula de Extranjería No.625416, en reemplazo del docente ÁLVARO ARTURO
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SANJUÁN CUÉLLAR como representante del componente curricular de análisis de conformidad con la parte motiva de

esta decisión.

Artículo 3°. Designar como integrantes del Consejo Curricular Matemáticas a los docentes VERÓNICA CIFUENTES

VARGAS identificada con cédula de ciudadanía 52.242.740 de Bogotá y a LUIS FERNANDO VILLARRAGA POVEDA

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.474.855 de Bogotá en representación del componente curricular área de

Álgebra y Lógica y del componente curricular área de Geometría y Topología respectivamente, de conformidad con la parte

motiva de esta decisión.

Artículo 4º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. COMUNIQUESE Y CUMPLASE. Dada en

Bogotá D. C., a los dieciocho días (18) días del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022).

NELSON LIBARDO FORERO CHACÓN

Decano Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales

Universidad Distrital Francisco José de Caldas

NOMBRE CARGO FIRMA

Proyecto Adriana Milena Sierra CPS Decanatura

Revisó y Aprobó Nelson L. Forero Chacón Decano FCMyN

Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales - Sede Macarena B: Carrera 4a No. 26 B-54 -  3239300 Ext: 3803

Institución de Educación Superior con Acreditación de Alta Calidad

Nelson Forero
Sello


		2022-10-21T10:43:54-0500
	Nelson L. Forero Ch.




